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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serma. Seño 

ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en estí 
corte sin novedad en su importante salad.

PRIMERA SECRETARIA DEI, DESPACHO DE ESTADO.

Traducción del diploma imperial del Sallan de los oí 
manos, ratificando el tratado de comercio concluido e 
Iré la corle de E spaña y  la Sublime Puerta en 2 
Marzo de 1840.

P o r  la vo luntad  sup rema y sempi te rna ,  y por^ 
gracia infinita y perdurable  de Dios omnipotente,  á 
hitro del imper io  eterno , au to r  de la l ibera lidad y < 
la beneficencia , cuyo ser inmaculado  no t iene igu 
ni semejante ,  y cuyos santos a t r ibutos  no están ei 
puestos á m ud anza  ni  d i minución  de n i ng un a  e 
pecie:P o r  el auxi l io  de los milagros,  fecundos en bei 
diciones,  del P r í n c ip e  de los profe tas ,  caudil lo d 
ejército (le los b i enaventurados  (á qu ien  y á cuya  f¿ 
milia se t r ib uten  las mas devotas oraciones y las m 
encarecidas a la banzas) :

P o r  la in tercesión de los cua t ro  pr imeros  cal i f  
o r to d o x o s ,  compañeros  y vicarios predilectos d 
P r o f e t a ,  á cuyas  almas b i enaventuradas  sirva efcpí 
raiso, por  el favor  d i v i n o ,  de m o r ad a ;  y po r  la asi 
tencia espi r i tua l  de todos  los santos que l ian segu; 
do el camino recto de la fe y de todos los seres adoi 
nados de nobleza , cuyos sepulcros sean en toda 
tiempos santificados y sus espí ri tus  gocen de la bea 
ti tud celeste:('Tugrá  ó m onogram a del Sul tán  r e in a n t e ,  en le 
tras de o r o ,  en el cual se leen estás palabras  : •* Ab 
dulmechid J a n ,  hi jo de M a h m ü d  J a n ,  s iempre vic 
torioso).”Al  lado de la cifra imper ia l  está escrita de man 
propia del G r a n  Señor la frase s iguiente,  que equi 
vale á la firma autógrafa de los demás Soberano 
Ratificado p o r  JSÍos según el contení lo.

Ños que  somos el siervo y señor  de Meca la vene 
rabie , que  es la mas noble y feliz en t re  todas las caula 
(les y ha b i t a c io n e s , que sirve de norte  á los temple 
del m u n d o  y de a l t a r ,  hacia el cual di r igen sus ora 
ciones todos los pueblos m u s u l m a n e s ; de JVledin 
la resplandeciente y de Jerusa len  lâ  san t a ,  insign 
por su templo s a g r a d o , Padi scha h ( E m p e r a d o r ) , asi 
lo de jus t ic ia ,  y soberano manan t ia l  de clemenciti 
de las tres grandes  capi ta l es , que son Constant inopl  
Brusa y Andr in ópo l i s  de Da m as co ,  que  exhala u¡ 
olor celest ia l ; del Egip to  , de la S ir ia , de toda la Ara  
hia, de la Mesopotamia  , del A f r i c a ,  de B a r c a , d 
Cai rvan , de Alepo la cenic ienta ,  de los dos I ra  
arabé" y pe rs ian o,  de B a s o r a , de L ahsa ,  de Dilem 
de R a c a ,  de M u s u l , de Schehvizor  , de Diarbeki r  
de Zulkadr ic ,  del pais de E r z e r u m ,  de S i v a s , de A d a  
n a , de Qaramania  , de V a n ,  de Cars ,  de Ciieider ■) 
SUS dependencias,  de Berber ía  , de Ab is in ia  , de A r 
gel, de T ú n e z ,  de Tr ípol i  de Sir ia , de Tr ípol i  d< 
Berber ía,  de Chipre  , de Ro da s ,  de Creta , de Smir* 
na , deí m ar  Blanco y del m ar  Ñegro  con sus islas j 
sus costas,  del pais de A n a to l i a ,  de las provincias  d( 
B omel ia , de Bagdad ,  m ans ión  de la paz,  de los do- 
minios del bajo imper io  y de las t r ibus  torcomanas  
de todo el Cu rd is t an  y sus dependencias ,  de toda Is 
Bosniá,  de la fortaleza de Belgrado , campo continúe  
de combates po r  la fe,  del p r in c i pa do  de Servia y de 
sus plazas fuer tes ,  castillos y lugares , de las pobla
ciones de la A l b a n i a ,  de los pr inc ipados  de Yalaquia 
Y Moldavia y de o t ra m ul t i t ud  de p a í s e s , ciudades,  
fortalezas y edificios que no t ienen nú m ero  ni descr ip
ción : Sul tán  hi jo , Sul tán , J ac an  ( t í tulo  de los E m 
peradores- t á r t a r o s ) , hijo dé J a c a n ,  Sul tán  A b d u l -  
Mechid J a n ,  hi jo del victorioso Sul tán  M ah m u d  Jan ,  
hijo del victorioso Sul tán  A b d u l - H a m i d  J a n .

P o r  cuan to  al ordena!- la redacción y expedición  
del presente in s t rum en to  s o b e r a n o , tes t imonio evi 
dente (Je amis tad ,  di rigido de nues tra  par te  imper ia l  
á la mas gloriosa é n t r e l o s  eminentes.  P r í nc i p es  que

profesan la fe de Jesús,  á la excelsa en t re  los p o t e n 
tados de la religión del Mesías , conci l iadora  de los 
intereses y negocios de las naciones cr is t ianas ,  cu 
bierta con el mant o  espléndido de la magestad y mag
nificencia , posesora de las insignias preeminentes  de 
la grandeza  y de la gloria.  La "muy alta y augusta 
R e i n a  de E s p a ñ a ,  I s a b e l , nues tra  m uy  cara y since
ra amiga ,  cuya gloria sea engrandecida y cuya con
s ideración sea eterna.  Hemos tenido por  objeto con
s ignar :

Que la corte de E s p a ñ a , en v i r t ud  del t ra tado  de 
paz y de comercio que ajustó con nuest ra sublime 
P u e r t a ,  de eterna du rac ión ,  en 20 del mes de Cl ie-  
inaz i-ul -evel del año de la Egi ra  1197 (14 de Set iem
bre de 1782); t r a t ado  po r  el cual se establecieron re
laciones de amistad ent re  ambas c o r o n a s , debiendo 
d is f ru tar  aquella de que gozan en nues tros  dominios 
imperiales las Potencias  nuestras amigas,  y ha b ié n 
dose modificado las relaciones comerciales en nues
tros dichos dominios  por  el t ra tado concluido con la 
G r a n  Bre tañ a  el dia 23 del mes de Ghemazi-ul-evel  
del año de la. Egi ra  1234 ( 1 6 -de Agosto de 1838), por  
el cual se f ranquea  á las demas Potencias  amigas nues
tras el derecho de par t ic ipar  de las condiciones que 
le han  servido de b a s e : y habiendo resuelto S. M. 
la ci tada R e i n a  de E sp a ñ a  arreglar  con nues tra  a u 
gusta P e r s o n a ,  por  un  nuevo acto especial y ad ic io
nal ,  las relaciones comerciales ent re nues tros  respec
tivos súbdi tos  con el buen deseo de procurar les  todo 
el auge , ex tens ión  y facil idad posibles.

Q u e  al efec to,  y para discuti r  y a justar  debida
mente  las condiciones consiguientes,  hace algún t i em 
po que confer imos  nues tros ámplios poderes al mas 
dist inguido ent re  los esclarecidos v i s i r e s , eminente  
po r  sus loables costumbres ,  un o de los minis tros mas 
dignos de elogio por  sus actos recomendables , reves
tido Con la d ignidad i lus tre de minis tro de Negocios 
ext rangeros  de nuest ra  sublime Pue r t a  , decorado 
con las insignias re sp l andec iente s , propias  de tan 
alto cargo ,  caballero gran  cruz de las órdenes de la. 
Legión de h o no r  de F ra n c i a ,  de Isabel la Católica 
de "España ,  de Leopoldo de Bélgica, del León N ee r 
landés de Ho lan da  y de la Espad a  de Suecia , i lustre 
consejero de E s t a d o ,  visir esclarecido,  sosten del 
orden del m u n d o ,  regulador de los negocios públicos 
por  su sublime prudenc ia  y capacidad , t e rm in ad or  
de los negocios del un iverso  por  su rec t i tud  y buen 
Consejo, conservador  del edificio del Es tad o y de la 
au to r ida d  , apoyo de las columnas de la prosper idad 
y de la gloria del im p er i o ,  favorecido por  el O m n i 
potente  con los dones y prendas  mas apreciables, 
nues tro  consejero intel igente,  Mustafá Rech id-ba j á ,  
cuya  gloria y  excelencia perpe túe  Dios nues tro  
Señor.

Q u e al mismo t iempo y con el prop io  fin S. M.  
la R e i n a  de E spañ a  y en su no m b r e  y du ra n te  su 
menor  edad su augusta M a d re  S.  M. la Reina  Doña 
Cr is t ina ,  habiendo confer ido sus plenos poderes ,  au 
torizados  con su Real  firma y s e l l o , al modelo de 
los magnates  de la nación del Mesí as ,  caballero con 
placa de la Real  y dis t inguida  orden española de 
Cárlos n i ,  comendad or  de la Real  americana de Isa
bel la Cató lica,  de Cr isto de P o r t u g a l , del Sa lvador  
de Grec ia  y del Santo  Sepulcro de Jerusa len  , del 
consejo de  S, M.  , su secretario y minis t ro  res i -  
len te  cerca de nues t ra  sublime P u e r t a  , D. A n t o 
nio López de C ó r d o b a , cuya  d ignidad vaya en a u 
mento.

Q u e  ambos p lenipotenciar ios  concluyeron u n  t r a 
í d o  de comercio análogo á ó t ro  ajustado an t e r i o r 
mente con la Ingla ter ra  y la F ra n c ia  , c am p r e n d ie n -  
lo 10 ar t ícu los ,  cuyo do cu m en to  , después de haber  
¡ido presentado á los pies de nuest ro  t rono imperia l ,  
ue cangeado por  ellos en v i r t ud  de nues tro  beneplá
cito y au tor izac ión .  .

Y que el in s t rum en tó  que contiene  la adhes ión y  
ati í icacion de S M.  la R ei na  preci tada ha b ié n do se  
ecibido ac tua lmente  eñ C o n s t a n t i n o p l á , y  h a b i é n -  
lonos in fo rmad o de esta circunstancia  po r  una  reve- 
ente expos ición  di r igida á nues tra  alta cor te  / a s i l o  
le ju s t i c i a ,  el pr inc ipa l  y mas dist inguido de n ú e s -  
ros M i n i s t r o s , i lus tre consejero de Estado*.visi r  esc
larec ido,  sosten del orden  del m undo , regulador  de 
as ins t i tuciones  ele los pu eb los ,  di rector  de los n e -  
ocios públ icos po r  su subl ime prudencia y can áei - 4

dad,  te rminador  de los negocios del universo  p o r  su 
rect i tud y buen consejo,  conservador del edificio deí' 
Es tado y de la au tor idad  , apoyo de las columnas  de 
la prosperidad  y del esplendor  del imper io ,  guardián  
solícito del buen nombre  de nuestro excelso solio, 
conse rvador 'de  la gloria del supremo calificado, fa
vorecido por  el Omnipo ten te  con los dones y p r e n 
das irías apreciables , nuestro preclaro gran visir ac
tual y nuest ro lugar ten iente ,  célebre por  su exqui s i 
ta penet r ac ió n ,  posesor del sello que contiene nues
t ro nombre  y cifra imper ia l ,  decorado con las insig
nias propias del cargo nobi lísimo y preeminente de 
supremo v i s i r ,  el Ha ch M uha m ed  E m i n  Beuf Bajá, 
cuya gloria perpetúe el Al t ís imo y aumente su capa
cidad y sus dignidades.

Nos también hemos sancionado y ratificado el re 
ferido t ra tado  , y á fin de que se haga no tor io  y se o b 
serve donde convenga , mandamos inserta r  aquí  pala ; 
b ra por palabra los siguientes ar tículos de que se compone :

Ar t i cu lo  1.° Se confi rman de nuevo y para s iem
pre todps los derechos , privilegios é inmunidades  con
feridas á los súbditos y buques  españoles por las capi 
tulaciones y t ratados vigentes,  excepto las cláusulas 
especialmente modificadas por  el presente t ra tado , en
tendiéndose  ademas expresamente que todos los dere 
chos,  privilegios y prerogat ivas que la sublime P u e r t a  
concede en la actua l idad,  ó pudiere conceder  en ade
lante á los súbditos y buques  de cualquiera otra P o 
tencia ,  los concederá igualmente á los súbdi tos y bu 
ques españoles,  para  que sea extensivo á estos su dis
frute y ejercicio.

Ar t .  2.° Los súbditos de S. M. la Reina  de E s p a 
ña ,  ó sus factores ó apoderados,  tendrán  la facultad de 
compra r  en toda  la extens ión del imperio otomano,  
ya para hacer el comercio en lo in ter ior  de él,  ya para 
su ex por tac ió n ,  si les acomodare ,  todos los p rod uc 
tos sin excepción alguna del suelo ó de la indus t r ia  de 
este pais. La sublime P u e r t a ,  habiendo abolido todos' 
los monopolios que pesaban sobre los productos  de la 
agr icu l tura ,  como sobre todos los demas objetos que da 
de sí su ter r i tor io ,  se compromete á sup r imi r  e! uso de 
teskerés  (permisos) expedidos  ant er iormente  por  las au 
toridades locales para la compra  de aquellos productos,  
ó para su traspor te de u n  punt o  á otro después de su 
adquisición.  La menor  tentat iva para obligar á los súb
ditos españoles á proveerse de dichos teskerés  deb ien
do considerarse de derecho como una  infracción de 
este t r a ta d o ,  los visires ó cua lquier  ot ro funcionario 
públ ico que incu rr i e scen  semejante abuso será severa 
é inmedia tamente  castigado por  el G o b i e rn o  otomano, 
y en el caso de seguirse de ello algún per juicio ó ve -  
jámeñ á ios comerciantes españoles , estos rec ibi rán el 
correspondiente  resarcimiento por  los daños ó pé rd i 
das que su í ran  , y sus reclamaciones serán de b idamen
te atendidas por  la au tor idad  competente.

Ar t .  3.° Los comerciantes españoles ó sus co m i
sionados que compren un  ar tículo cualqu iera ,  pro  
ducto del suelo ó de la indus t r i a  de la T u r q u ía  , con 
el fin de revenderlo para consumo del mismo p a is , p a 
garán al verificarse la compra ó la venta los mismos 
derechos que en ci rcunstancias  análogas satisfagan 
los comerciantes musulmanes  ó los rayás mas favore
cidos ent re  aquellos que se dedican al tráfico inter ior .

A r t .  4.° E l  negociante español  ó sus agentes que  
compre mercancías ó cualquiera  ar tículo que  produz
ca la agr icu ltura ó la indus t r ia  del imper io Otom an o 
para expor tar lo  á ot ro pais , será l ibre de expedi r lo al 
puerto ó escala que mas le acom o de , sin estar  sujétó 
í n inguna  especié de derecho ó impues to cualquiera.  
Al a r r ibo  de dichos objetos al sitio de su em barque  
ibon ará n  en lugar  de los ant iguos derechos dé comer- 
fio in te r ior  que  quedan  suprimidos por  el presente 
convenio, un  derecho de 9 por  100 de su va lor ,  y á su 
latida las mismas mercancías pagarán  ademas el 'defe-  
fiio de 3  po r  100 según el uso a n t ig u o , con  el bien 
mtendido  que todo género comprado en una  esc da  
lara expedi r lo de alli á ot ra  p a r t e ,  y que hubiese ya 
¡atisfecho su derecho i n t e r i o r ,  no deberá satisfacer 
naS que  el derecho pr imi t ivo  de 3 por  100.

A f  t. 3 0 Cualquier  ar tículo producto  del suelo ó: 
le la in du s t r ia  de la E spa ña  y de sus dependencias,  
jomo igualmente  cua lquier  ot ro género ó mere rucia 
ler teneeiente á negociantes españoles , embarcada  en 
ñiques españoles ó conducida por  t ierra ó por  mar  de



cualquier otro pais por subditos españoles, se rá ad
mitida como hasta a<y&i y sin excepción ni restricción 
alguna en todo el imperio Otomano , mediante un de
recho de 5 por Í00 calculado según su valor.

En vez de todos los derechos de comercio inte
rior que se perciben actualmente sobre dichas mer
cancía^ los comerciantes españoles que las importen, 
bien sea para venderlas en los parajes de su arribo, 
hien^ea que las expidan al interior para venderlas 
alli , pagaran un derecho supletorio de 2 por 100.

Guando hayan de revenderse los mismos géneros 
en lo interior del pais ó fuera de é l , no se exigirá 
ningún otro derecho , bajo cualquier título ni deno
minación , del vendedor ni del com prador, ni de 
aquel que habiéndolos comprado quisiese expedirlos 
fuera. Los comerciantes españoles, después de haber 
abonado el antiguo derecho de 5 por 100 sobre las 
mercancías de importación conducidas á una escala, 
podrán expedirlas á cualquiera otra sin pagar ningún 
otro derecho, y solo satisfarán el supletorio de 2 por 
100 cuando las vendan en el lugar de su arribo ó 
cuando desde alli quieran expedirlas dentro del pais.

E l Gobierno español no pretende dar á ios té r
minos empleados en este artículo , ni en ningún 
otro del presente tratado , mas que su significación 
natu ra l,  precisa y determinada, ni mezclarse de mo
do alguno en los derechos ni en el ejercicio de admi
nistración interna del Gobierno otomano , siempre 
que estos derechos no causen menoscabo ni perjuicio 
manifiesto á lo estipulado en los antiguos tratados, 
ni tampoco á ios privilegios que otorga el presente á 
los subditos españoles ó á sus propiedades.

Art. tí.0 Los comerciantes españoles ó sus comi
sionados tendrán facultad de hacer en todos los do
minios del Sultán el tráfico de todas las mercancías 
procedentes de países extrangeros, y si estos géneros 
hubiesen satisfecho á su entrada en Turquía el dere
cho de im portación, todo súbdito español ó su agen
te quedará libre de comprarlos ó venderlos pagando 
el derecho adicional de 2 por 100, derecho que debe
rá abonar cuando venda los géneros que él mismo ha
ya importado , ó cuando los introduzca ó trasmita 
para venderlos en el in terior, y una vez verificado 
este abono , no se exigirá por tales mercancías n in
gún otro nuevo derecho , ya sea que se revendan den
tro del pais , ya sea que se expidan al extrangero.

A rt. 7.° Todos los generas procedentes del suelo 
ó de la industria de la España y de sus dependen
cias , como asimismo todos los que procedan del sue
lo ó de la industria de cualquier pais extrangero 
pertenecientes á súbditos españoles , no  estarán suje
tos á ninguna especie de derecho de ¿tránsito al pasar 
eJ estrecho de los Dardaneíos, del Bosforo ó del mar 
ífegro , ya sea que se encuentren 'en el buque que los 
conduzca ó en otro al cual^se hayan trasbordado, ya 
sea cuando destinados á un pais extrangero deban, 
por algún justo motivo y durante un tiempo razona
ble , ser depositados en :tierra para  después reembar
carlos y 'e x pe di r íos á s u ti h er i or d es t i n o.

J fc s  todas ilas mercancías importadas en Turquía 
con dirección á otros países, y también las que que
dando en poder del importador expida este para tra
ficar con ellas en otros países, pagarán únicamente 
eJ antiguo derecho de 3 por íOO de importación, sin

Bpí*e§an s e r , bajo ningún pretexto , gravadas con 
ningún otro.

A rt. 8.° La sublime Puerta cuidará siempre de 
que la expedición dé los  firmanes que necesiten los 
buques mercantes españoles á su paso p w  los D arna- 
nelos y el Bosforo se haga en tal forma que les oca
sione el menor retardo posible.

A rt. 9.° La sublime Puerta se presta áEacer obser- 
r a r  todas las cláusulas del presente convenio en todos 
los dominios del imperio otomano en Europa, en Asia, 
'en Egipto y en las demas provincias del Africa que 
dependen de-sil autoridad , y á aplicarlas á todas las 
dases de sus súbditos.

A rt .  10. Con arreglo á la costumbre establecida 
e&Treda España y la sublime P uerta ,  y con el fin de 
evitar cualquiera dificultad ó retardo respecto á la ta
sación de los.géneros importados en Turquía ó ex
portados de .países otomanos por los súbditos españo
las,, cada 14 años se solían nombrar de una y otra 
parte comisarios que se ocupaban en fijar en moneda 
burea y por una tarifa especial el derecho de aduana 
que debía percibirse-sobre cada género ó mercancía. 
Como ha espirado ya el término de la última tarifa, 
se ha dado á nuevos comisarios el encargo de fijar el 
derecho de aduana que deberán satisfacer los súbdi- 
X̂os españoles sobre la base del 3 por 100 del valor que 
tengan todos Jos artículos de comercio que importaren 
¿  exportaren ; y los mismos comisarios cuidarán de 
p e a l a r  de un modo equitativo los derechos que en 
virtud «del presente tratado deberán satisfacerse sobre 
Jos productos del imperio otomano destinados á la 
exportación , designando al mismo tiempo los luga
res de embarque en donde ofrezca mayor facilidad 
eJ abono de dichos derechos. Concertada que asi sea 
la ameva ta r i f a , quedará en toda fuerza y vigor du
rante .siete años desde la fecha de su ajuste, al cabo 
é e tes cuales tendrá cada una de las altas partes con
tratantes derecho de reclamar su revisión. Pero si 
dentro dé los seis meses siguientes á la espiración de 
los pr imeros siete años no se hiciese uso de dicha fa
cultad por una ni o tra parte  , la misma tarifa conti
nuará rigiendo por otras siete añas mas, contándose 
desde el día en que hubiese espirado el primer plazo,

y lo propio se seguirá practicando al fin de cada pe
ríodo sucesivo de siete años.

C o n c l u s i ó n . El presente convenio será ratificado, 
V los ratificaciones cangeadas en Constantinopla en 
el término de cuatro meses contados desde hoy dia 
de la fecha, ó antes si fuere posible; y empezará á 
tener efecto 13 dias después de verificarse dicha for
malidad.

Por tanto, y hallándose consignados los 10 pre
cedentes artículos en los documentos que respectiva
mente cangearon entre sí los referidos plenipotencia
rios el día 27 de Ziliuihé de i2 o ó  (2  de Marzo de 
1840), fecha de dicho tra tado ,  JNos igualmente los 
sancionamos, ratificamos y aceptamos en virtud de 
nuestra presente ratificación y diploma im peria l: y 
del mismo modo que por nuestra parte soberana y 
por la de nuestros felices sucesores no será permiti
da ni tolerada la menor contravención al precitado 
convenio , así también esperamos y nos persuadimos 
que por parte de la referida Magestad la R e i n a  de 
España y de *sus ínclitos y justos Herederos no se 
permitirá ni tolerará la menor infracción á lo acor
dado, antes bien nos lisonjeamos de que en todos 
tiempols se pondrá la mayor diligencia y solicitud 
por ambas partes en cimentar las bases de la amistad 
que actualmente las unen y en consolidar el edificio 
de la buena inteligencia y recíproco afecto.

Fecho y escrito en la residencia de nuestra supre
ma Magestad Imperial, Constantinopla la bien guar
dada, en los últimos diez dias de Recheb el fuerte 
del año l2óG  (fines de Setiembre de 1840.)

En  el reverso del escrito turco hay, hácia el me
dio , la rúbrica del Gran Visir, y en un ángulo la del 
Ministro de Estado.

N o t a . S. M. se habia dignado ya ratificar este 
tratado habiendo precedido la competente autoriza
ción de las Cortes , elevada á ley con la sanción Real 
de 2 de Julio de este año.

También se ha aprobado por ambos Gobiernos la 
tarifa ó arancel de los derechos que han de satisfacer 
los buques de E sp a ñ a , tanto en la introducción co
mo en la extracción de frutos y mercancías en el 
imperio otomano; cuyo documento se ajustó y firmó 
por una comisión mista de turcos y españoles en 4 
del mismo Julio.

La Regencia provisional del Reino se ha servido nom
brar enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
S. M. en M éjico ai Sr. D. Pedro Pascual O liv er , encargado 
de negocios con carácter de ministro residente en Bruselas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Regencia provisional del Reino, en nombre 
de la R e i n a  Doña Isabel i i  , ha venido en nombrar 
presidente de la junta superior de dotación del culto 
y clero, vacante por renuncia de D. Mariano Egea, 
á D. José Landero y Corchado, Ministro que ha si
do de Gracia y Justic ia , y en la actualidad magis
trado del supremo tribunal de Justicia. Tendréislo en
tendido , y dispondréis su cumplimiento. = El Du
que de la V ic to r ia , Presidente.=En Palacio á 8 de 
Diciembre de 1840. =  A  D. Agustín Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel i i  , y en su Real nombre 
la Regencia provisional del R e in o , atendiendo al mé
rito y servicios del intendente cesante de Guadalaja- 
ra D. Bernardo L osada , ha venido en nombrarle 
para la intendencia de la provincia de Salamanca, en 
lugar de D. Felipe Sicilia, que la servia en comisión, 
y á quien se declara cesante. Tendréislo entendido, 
y dispondréis su cumplimiento.=El Duque de la Vic
toria, Presidente. = E n  Palacio á 11 de Diciembre 
de 1840. = A  D. Agustín Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel i i ,  y en su Real nombre 
la Regencia provisional del Reino, atendiendo al mé
rito , servicios y capacidad de D. Gonzalo de Cárde
nas, secretario de la dirección general Jel Tesoro pú
blico, y á que én ausencia del propietario ha desem
peñado con celo y esmero este importante destino, 
ha venido en declararle intendente de tercera clase, 
continuando en el desempeño de la misma secretaría. 
Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien
to.=E1 Duque de la Victoria, Presidente. =  E n  Pala
cio á 11 de Diciembre de 1840. =  A  D. Agustín F e rnandez de Gamboa.

M I N I S T E R I O  D E  G R A I A  Y  J U S T I C I A

La Regencia provisional del Reino por decretos de 9 y  
10 del corriente se ba servido nombrar fiscal en propiedad 
de la audiencia de A lbacete á D. José G uillen y  Gr.as, e x -  
D iputado, y abogado de Valencia ; para igual desabo„ tam 
bién en propiedad , en la de la C oruña, á D. Eugenio D iez, 

'ex-D i pota do, y  abogado del colegio de Burgos^ y para pro
curador general de las -Ordenes m ilitares á D. José Antonio 
Brabo del R iy ero , del hábito de Santiago y  tesorero cesan
te de las mismas O rdenes, con el sueldo que goza como tal cesante.

Por decreto de 4 del actual ha sido nombrado oficial de 
la clase de segundos del ministerio de Gracia y  Justiéia  Don

Juan Antonio S eoan e, oficial que era del archivo del propio 
ministerio con los honores y carácter de su secretaría.

La misma Regencia provisional ha declarado la p ro p ia  
dad de los juzgados de primera instancia que actualmente 
sirven con nombramiento Real , á D. Ventura Antón Sedaño 
del de Aguilar ; á D. José María Sedaño , del de Priego en 
la provincia de Córdoba; á D. Francisco Nuñez Arenas, de| 
de la Rambla ; á D. Rafael Vargas y V e le z , del de RcqV 
á D. Juan Ignacio A lam inos, del de Estepa; y á D. Manuel 
Marin M oren o, del de Osuna.

Igualm ente se ha servido nombrar jueces de primera ins
tancia en propiedad para el partido de Coria á D. Eladio 
M agallan es, cesante del de G arrovillas; para el de T alaye
ra de la Reina á D. Antonio M artínez H uesca, cesante del 
de V illen a; para el de V illanueva de la Serena á D. José 
Calasanz Gandarias que sirve provisionalm ente el de Logro- 
san , y  para el de Taboada á D. Juan Guitian y  G arcía, que 
desempeña en la actualidad la judicatura de Y illa lva .

RECTIFICACION.

En el segundo decreto de la R egencia , publicado en la 
Gaceta de ayer, se dice en el art. 2? los cupones 6 intereses 
vencidos del sem estre , debiendo decir los cupones 6 intere
ses no vencidos del semestre. De consiguiente el art. 2? rectificado, es como sigue:

ccLos títulos de la deuda consolidada que los comprado
res entreguen por anticipación de pago, llevarán consigo en 
favor del Estado los cupones ó intereses no vencidos del se
mestre en que se realice la entrega.”

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 de D iciembre.
E l bautizo de la princesa Real de Inglaterra debe veri

ficarse el 2-3. El doctor L ock er, comadrón de la Reina ha 
recibido por sus servicios la suma de 10 libras esterlinas.*

(Globe.)

E l conde de K ollów rath ha pedido* segun se dice , una 
licencia de seis meses : en V iena se considera esta petición co-j 
mo una prueba de que el conde trata de retirarse de los ne-i gocios. (Id.')

, L l B ey  de Prusia va a enviar á Roma con una nueva 
misión al conde de Bruhe-Pforteu. (Id .)

F R A N C IA .
P a rís  4 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , l i l .
Cuatro i d . , 90 75.
T res id . ,  79 -10 .
Acciones del Banco 3290.
España: Deuda a c tiva , 24£.
D ifer id a , 12.
P a siv a , 5 | .  '

E l sistema político que Mr. M auguin ba desenvuelto en la 
tribuna lia producido tanta sensación en el público y  en la 
diplomacia como en la Cámara. Todos los periódicos habla
ban de el esta m añana, los unos con muestras de im pacien
cia , y los otros de desaprobación.

A la verdad, si ha habido una cuestión digna de discutirse1 
y  examinarse es la que tan vivam ente ocupa ahora la opinión de 
todas las clases d é la  sociedad. Tan esencial debate mereee sin tai 
menor contradicción que se esclarezca, pues se trata de saber 
si la t  rancia está condenada, o á un aislamiento perp etu o , ó a' 
v iv ir  bajo e l yugo de la alianza inglesa hasta que llegu e el 
d ia e ii que una revolución general cam bie la faz d e la Euro
pa. Nunca se ha sometido a l pais una cuesiioo tan grave.- 
Nosotros la examinaremos con toda d eten ción , can toda la 
importancia que el asunto ex ige , no como hombres dé parti
d o , sino como ciudadanos únicam ente consagrados á la se
gu n d ad  de su patria y  á su futuro engrandecim iento.

(Comm.)

Por la Gaceta de Londres  hemos recibido noticias oficia
les de la toma de San Juan de A c re , y  a llí encontramos U 
confirmación de lo que hemos dicho y repetido, que la con
quista de la plaza debe atribuirse á la explosión del polvo
rín y del arsenal. H e aquí en qué términos se exprésa el ge
neral Schnrwth sobre aquel acontecim iento.

Durante e l bom bardeo, se volaron el principal alm acén  
y todo el arsenal. Esta explosión destruyó dos regimientos 
enteros que habían tomado posición sobre las m urallas, y  to
dos los seres v ¡vientes en un espacio de 600 metros cuadra
dos dejaron en un instante de existir. (Siécle.)

La ceremonia para la traslación de los restos del Empe
rador parece señalada definitivam ente para el 15 del cor
riente. El ministro de lo Interior ha dado órdenes para que 
los preparativos que se hacen en la explanada de los Invá
lidos esten terminados para aquella ép o ca , y  el buque que 
se construye en G renelle para que vaya á recibir á Rúan 
aquel precioso depósito, debe estar concluido para é l 8 ,  J, 
seia  remolcado por e l buque de vapor Zampa •  "



Se dice que Mr. de Lamartine acaba de componer una 
cantal» que ejecutarán Duprex, Marié y  Tamburini en la
¡glesia de los inválidos.

En Courberoie, á cien pasos próximamente del puente 
¿e Neuill) , es. donde los restos de Napoleón tocarán por 
primera vez la tierra de Francia, porque hasta entonces el 
féretro no haia mas que pasar de una embarcación á otra, 
primero en Cherburgo, después en Rúan.

En Courberoie hay actualmente dos regimientos de g u ar
nición, el 35 y  el 66 de línea* ( Id .)

Las cartas de Constantinopla del 11 dicen que la noticia 
de la toma de San Juan de Acre ha causado una grande sen
sación.

Con fecha del 6 dicen de Beiruto que el Emir Mebemet 
Harfusch, gefe de los metualis de Horns , se habia fugado de 
Damasco y llegado a aquella plaza en dicho dia. En esta épo
ca Ibrahim baja se encontraba con 15 á 180 hombres en el 
campo de Malaka cubriendo á Damasco.

Los cónsules generales de Rusia , Prusia y  Austria en 
Alejandría habían llegado i  Constantinopla.

Escriben de las fronteras de T urquía  con fecha de 17 de 
Noviembre:

Los.acontecimientos de la Siria han aumentado y  consoli
dado extraordinariamente la influencia de la Inglaterra y del 
Austria en la Puerta ,  al paso que la posición de Mr. de Pon- 
tois casi ya no puede sostenerse, habiendo llegado á tal p u n 
to que exigiendo á nombre de Mr. Guizot la revocación del 
acta de destitución pronunciada contra el virey, se le ha con
testado que su solicitud podria ser bien acogida, pero que 
esto solo seria en el caso en que los representantes de la In
glaterra y del Austria continuasen interesándose seriam ente 
en la revocación. (Comm.)

Insertamos, aunque sin salir garantes de su contenido, 
el siguiente extracto de una carta de Alejandría.

Once de Noviembre á las tres de la tarde. = L a  escuadra 
no sale del puerto, pues acaban de desembarcar 80 hombres, 
los cuales se dirigen á Roseta y á Abukir para defender es
tos dos puntos, adonde también se envían convoyes de ca
mellos con pólvora y arti llería .

Al concluir el consejo de guerra celebrado esta mañana, 
se decia que Said Bey iba á marchar para entregar la escua
dra al almirante St.opford , á quien parece se habia invitado 
p;»ra q u e  p a s a s e  á A l e j a n d r í a ,  y permaneciese allí hasta que 
eslu v u* si-mí c o n c l u i d o s  los  a s u n t o s  del E g i p t o ,  adonde según 
orden r e m i t i d a  debia regresar Ibrahim inmediatamente. ( Id .)

Mr. Las Casas, hijo, individuo de la Cámara de los Di
putados , que liego esta mañana de Cher bu rgo , se ha p resen- 
tóooéu seguida en la Cámara, en donde af instante se vio 
rodeado de un gran numero de sus colegas , atraídos por la 
curiosidad de oir de su boca los pormenores de su expedi
ción á Santa Elena. Resulta de lo que refiere Mr. Las Ca
sas, que todos los franceses que presenciaron la apertura del 
üftuhudquedaron admirados al par que satisfechos al ver lo 
orara vil los,i mente que estaba conservado el cuerpo del E m 
perador. *

El M om teur P arisién  decía ayer que la ceremonia fúne
bre. sá ce le  braria e n P a r i i  'él dia 10 del corriente; mas esto 
no parece proba b le , pues se cree (juelo^ preparativos no po- 
dráu estar concluidos antes del 20.

CÁMARA DE LOS d i p d t a d o s .  _  Sesión del dia  3  de D iciem 
bre (1). / • v ' ’ :

S® akno á la u na ,  continuando la discusión en su totali
dad del proyecto de contestación ál discurso del trono.

Mr. M auguin  ,í einpezaodo por el éxftmen de la política 
extrangera desde la revolución de 89 ,  y sobre todo desde 
■Me 1838,, ex pone en seguida uno por uno lodos los hechos 
d^.la cuestión de Oriente , concluyendo de ellos que el tra 
tadp de 15 de Julio  es únicamente el resaltada de una po
l í t i ca mal adoptada por la Francia. La Rusia, dice, sabedo- 
p / J e “uestras disensiones con la Inglaterra , y quejosa del 
W  que era partidario nuestro, ofreció el sacrificio de Me- 
jjSnriet AIí á la Inglaterra, contra la cual deberíamos deten

er a la _giri.a que era apetecida por ella. Esta ultima Po- 
encia , viendo que tampoco podía esperar nada de nosotros, 

aceptó apresuradamente la oferta de la Rusia, De esta suer
te ha sucedido que no siendo nosotros útiles á nadie, y sien- 

por ;el contrario un obstáculo para todo el mundo, el 
^«ndg.tpíjo, se ha reunido contra nosotros. Expone que el 
/atado de 15 de Julio  no es un acto de repartición, sino un 
*«cideut© de la cuestión oriental, nacido de la poca habili
t o  de las negociaciones, del Gabinete de i? de Marzo. El 
orador pasa en seguida al examen de la conducta del Minis- 
y!7° de Mayo , y anuncia que dirá muy poco de ella,

¡tupera la nota de 27 de Julio  y la amenaza que se hizo pu
tea de forzar el paso de los Dardanelos; de aquí el orígen 

e una hostilidad mas animada por parte de la Rusia ¿ y°á¿ 
os esfuerzos de esta Potencia para romper la alianza con la 

Inglaterra. El Ministerio de 1? de Marzo continuó las faltas 
? lde  J2«de M ayo , y en vano se busca el pensamiento que 

presidió á su política.
v querido la paz q la guerra? Continúa: Sus pala*

Ia3 ,dq sus periódicos; eran ; por la guerra: sus actos por 
a paz: de retirada en retirada ha venido á aceptar pura y 

*,niplemente la herencia del Egipto. En tanto sus amenazas 
Hitaban al extrangero, y está política nos atraia enemigos

. y1"; '■ <1,1 "  • 1 "  ' I ■ M ,1 :

(I)  En el número de mañana darernos íntegramente el 
wwesaote' discurso pronunciado por M r, Mauguin en esta 

8®sion por el texto del M oniteur.

i

en-todas partes. Las grandes Potencias estaban coligadas; las 
secundarias se incomodaban de ios continuos recuerdos de 
W a g  rain y de Austerlitz. En los negocios hay que emplear 
menos ligereza y mas previsión. Obsérvese de cuán distinta 
manera ha obrado la Inglaterra. Prepara en silencio su ex
pedición ; se une con la Rusia ; pero lo hace de manera que 
esta Potencia no pueda in tervenir; teme que la Rusia vaya 
á Constautinopla y se vale de la Francia para estorbar que 
Ibrahim pase el Tauro. Pero de estos mismos hechos resulta
rá una disidencia entre estas dos grandes Potencias de que 
podremos aprovecharnos. La guerra,  como queria hacerla el 
Gabinete de 1? de M arzo, era una imprudencia. La paz como 
la formula la contestación al discurso de la corona, no ten
dría dignidad. (Bien.')

La guerra contra quien? Contra el continente? El conti
nente no os ha olendido. La Rusia marcha en la línea de sus 
intereses. Vosotros le habéis sido hostiles; no tenia obligación 
de ser benévola con vosotros. La Prusia y el Austria han he
cho solo un papel secundario. Ademas, una guerra contra el 
continente podria sin duda sostenerla la Francia ; pero eso 
es un peligro! No es útil lanzarse á un peligro sin motivos 
graves. (M u y  bien.)

Contra la Inglaterra? Eso es distinto: la Inglaterra os 
ha ofendido: ha rolo vuestra alianza sin miramiento: ha he
rido al virey porque era vuestro amigo y porque teníais in 
fluencia en Egipto. La Inglaterra ha sido en todos tiempos 
vuestra enemiga !

Mandad construir buques de vapor ,  preparaos para la 
guerra. Avisad a la Inglaterra que le haréis (a guerra ,  no 
una grande guerra marítima; sino una guerra en detall , que 
incomodara, que destruirá su comercio. (M ovim iento .)

Retirad desde ahora vuestro embajador de Conslantino- 
pla ; esto parecerá al principio muy poco importante; pero 
sera un aviso, un aviso moral para la E u ro p a ,  porque es 
muy odioso el ver que dos grandes Potencias se reúnen para 
repartirse una tercera. (¡ M uy bien\ muy b ien\)

Retirad también vuestros agentes diplomáticos de Lon
dres. (R um or.)  Esto será igualmente un aviso. No es la guer
ra ,  sino una interrupción de relaciones diplomáticas. Esto 
sera avisarla de que hemos sentido la ofensa, que tenemos 
derecho de estar descontentos; en fin , que nuestras alianzas 
pueden cambiar. (M ovim iento .) La Ing la terra ,  señores, se 
persuade de que no podéis tener otra alianza que la suya; y 
es menester desengañarla. Se dice que es una alianza de 
principios; pero las alianzas se fu n d a u  en los intereses. Las 
de principios son una quimera, creedlo: la alianza inglesa ha 
sido un obstáculo para otras alianzas. La Inglaterra es detes
tada en el continente. (M ovim iento  ) Ya lo sabéis : yo he vis
to la Rusia , no he hallado allí mas que simpatías para voso
tros. (M ovim iento.) Intereses recíprocos unen á los dos paí
ses, y no tardara en nacer el afecto. (Rum or.) Unos tratados 
en que la Francia no ha puesto su firma no pueden durar: 
las 5000 bayonetas de que disponéis son un objeto de inquie* 
tud para la Europa; á cualquier parte que las llevéis teneis 
asegurada una influencia. ( \M u y  b ien \)

Tomad un partido decisivo, mas no dobléis vuestra rodi
lla ante nadie. Unios á la Suiza; unios á la España; no os 
ocupéis de su Gobierno interior (b ie n , b ien )  asi como la 
España no se ocupa del vuestro; dejad que se organice á su 
gusto ; sostenedla y tendréis en ella una amiga fiel y sincera, 
Pero 1° digo con pesar; para conseguir esto es preciso orga
nizar la administración de una manera que corresponda á las 
circunstancias.

La alianza inglesa no existe y a ,  no ba existido nunca, ha 
sido una mentira! ¿Cómo en estas circunstancias escribe nú- 
blicaniente el Sr. Presidente del Consejo que confia en que 
las buenas relaciones de la F rancia  y  de la Ing la terra  se- 
ran eternas ? ¿Es esa la política de frialdad que debia inau
gurarse ?

E l mariscal Soult se queja de que se haya hecho pública 
una correspondencia privada; se queja de una indiscreción 
cuyo origen ignora. En cuanto á los sentimientos en esta car-

ex Presad ° s , los confiesa, los tiene por honrados, y los ma
nifestó en Inglaterra cuando fue a11 ¡ tan bien recibido. Antes 
los habia formado en los campos de batalla.

M r. J a u b e r t : Pido la palabra.
E l  m ariscal S o u lt ; Mi vida entera responde á las insi

nuaciones; be dicho que se sostendrían los armamentos; la Cá
mara puede contar con la palabra que le he dado.

El conde Jauber t  no ha deseado este incidente, pero se 
admira de las palabras del M inis tro ,  cuando la Inglaterra 
acaba de hacernos la mas terribLe ofensa. Hay cartas que no 
conocéis en qti.e se revela toda la insolencia inglesa. Y nos
otros en tanto que lord Palmerslon se muestra mas altivo y 
exigente , nosotros nos manifestamos mas condescendientes. 
Quiérese hacer imposible para el porvenir al Gabinete que 
supo resistir.

Vosotros mantendréis los armamentos! Pero en la situa
ción en que os habéis colocado estáis desarmados. Haced se 
derrame en Argel esa sangre generosa cuando las Poteucias 
europeas os ofenden. La Francia ha bajado del rango que 
ocupaba por la evacuación de-Ancona, y os encargáis de hu 
millarla mas. J(Ruido  , tum  vito i)
. É l  M in istro  de la Instrucción publica  : Rechazo en 
nombre del Gobierno las palabras imprudentes que el conde 
Jaubert ha pronunciado desde esta tribuna.

E l  conde d a u b e r t\H \cese que nuestra administración lle 
vaba por bandera la alianza inglesa. Es verdad, pero tam 
bién lo es qiie desde el instante en que se firmó el tratado 
de 15 de Julio  yo rompí los lazos que á la Inglaterra me 
unían. Entonces mi voto en el ministerio fue de que nos pre
parásemos á la guerra. *

Se ha criticado la vuelta de la escuadra francesa á To- 
Ion. Solo tengo qiie responder á esto que desde este puerto 
podrían llegar más* pronto nuestros navios á Alejandría , que 
desde el golfo dé Salamina. Ademas, estando en Tolon po
dían obrar en su gran escala ocupando las islas Raleares.

Concluiré suplicando a la Cámara que se muestre fiel 4 
sus antecedentes, y que no sacrifique el honor nacional,

A este discurso sigue una gran interrupción, Mr. Jácque- 
mmot y Thiers se interpelan mú'uamente en medio de la ma
yor confusión. Después de un corto discurso de Mr, Teste, 
contestado por Mr. Vivien , que defiende la política del mi
nisterio de i? de M arzo , se declaró el punto suficientemente 
discutido, con lo que se levantó la sesión.

M A D R I D  1 1 DE DIC IE M B R E .

Las diferentes fracciones de la Cámara de Diputados 
opuestas al nuevo ministerio  han  aprovechado la ocasión 
de discutirse el párrafo relativo á España en la sedon 
del 4 para dar  una dura  lección á Mr. Guizot y á sus co
legas, asi como á los individuos de la comisión que habia 
formado el proyecto de contestación al discurso de la co
rona. El párrafo de la comisión , que consistía en una re 
producción del de la coroua ,  era por cierto ofensivo, y 
aun injurioso al G obierno  español y á la nación entera 
al m ira r  en ella la noble causa de la libertad amenazada 
por la anarquía. Mr. Pascalis, D iputado de los centros, 
propuso una enm ienda  concebida en  los té rm inos si
guientes:

«Interesados en el afianzamiento de su G obierno  cons
titucional (h ab la  de España) esperamos que sabrá llevar 
á cabo una obra tan valientemente em prend ida  en n o m - ,  
bre de la l ib e r tad /1 Esta enm ienda quedó aprobada ,  á 
pesar de que el párrafo de la comisión fue defendido por 
Mr. G u iz o t , Ministro de negocios extrangeros.

Esta desgracia m in is te r ia l , que se esforzó á evitar Mr. 
Guizot, declarando que nunca habia pensado in tervenir  
en los negocios de E spaña ,  contentándose únicam ente con 
consejos de moderación, nos acredita suficientemente, aun 
desentendiéndose de otros datos y consideraciones, que 
los esfuerzos generosos de la nación española por consoli
d ar  sus instituciones encuentran  una verdadera simpatía 
eu la mayoría de la Camara de Diputados y en todo el 
pueblo francés. La Camara de D iputados, desechando el 
párrafo de la comisión y adoptando  la enm ienda propues
ta por Mr. Pascalis, ha dado una muestra insigne de jus
t ic ia ,  evitando á una nación vecina, amiga y a l iada ,  el 
agravio de suponerla en peligro de an a rqu ía ;  esta palabra 
inconvenien te ,  indecorosa y nada conforme á la d ign idad  
de tan respetable asamblea, con razón ha sido suprim ida ,  
sustituyéndole la cláusula que arr iba hemos copiado, que 
de una m anera  noble y significativa muestra la confianza 
que anima á los dignos representantes de F rancia  de que 
el pueblo español y su Gobierno  sabrán llevar á cabo en  
nombre de la liberlad  una obra tan  valí ente mente em pren
d id a ,

Faltaríamos á lo que de nosotros exige una justa y 
conveniente sinceridad , si dejásemos de apreciar en su 
justo valor un voto tan solem ne, tan notable eu los fastos 
par lam entarios ,  y tan lisonjero para una nación ex tran 
gera. Es una censura ,  y aun  mejor una condenación de la 
política que el G ob ierno  francés ha seguido hasta ahora  
en sus relaciones con España.

Los Diputados Piscatory y Odilon Barrot com batieron 
el párrafo  de la comisión. Este ú ltimo hizo ver que oiett- 
dia el noble orgullo  de los españoles una expresión que, 
a lud iendo  á los últimos acontecimientos de España ,  decia 
que estos podrían  conducirnos á la anarqu/a, La C am ara 
juzga que no ;  y adoptando la enm ienda de Mr. Pascalis, 
se p rom ete ,  lo mismo que todos los españoles amantes de 
su patria y de la l ibe r tad ,  que la co rdura  y sensatez de 
este pueblo ,  y la firmeza y circunspección de su G obierno, 
l levarán á cabo, como esperamos confiadamente , una obra  
tan  valientem ente em prendida t

ESTUD IOS N A CIO N A LES DE SAN ISIDRO.

E X A M E N E S  EX TR A O R D IN A R IO S  D EL CURSO DE 1839 A 1840.

Nota de los alumnos que han obtenido la primera y segunda 
censura en estos exámenes, y preguntas que hau salido 
por suerte de las 100 presentadas por los profesores res
pectivos.

(Conclusión.)

76. Demostrar que dos paralelógramos de una misma base 
y de una misma altura ó alturas iguales, son equivalentes.

97. Demostrar el modo de hallar el volumen de un cono 
y cilindro, é igualmente de un trozo de cono con bases pa
ralelas.

62. Demostrar que todo ángulo cuyo vértice se halla den
tro del círculo , pero no en el centro, tiene por medida la 
semisuma de los arcos que sus lados comprenden.

7. Explicar las reglas para multiplicar y dividir los que
brados, principios eu que se fundan dichas reglas, y los va
rios casos que pueden ocurrir en la práctica.

17. Explicar la práctica para extraer la raíz cuadrada de 
cualquiera cantidad uumérica.

72, Inscribir en un círculo los polígonos regulares de tres, 
seis, de doce lados.

18' Demostrar que cuando dos lados de un triángulo sean 
entre sí iguales, los ángulos opuestos á estos lados lo serán 
también; y cuando sean desiguales, el mayor de ellos se ha
llará opuesto al mavor ángulo,

42. En- un punto de una recta , levantar una perpendi
cu la r ;  y dado un punto fuera de una línea ,  bajar una per
pendicular á dicha línea,

39. Cuando una recta corte á dos lados de un triángulo 
en partes proporcionales, habrá de set parálela al tercer 
lado.

23, Manifestar las nociones sobre el tránsito de la ar i t
mética al á lgebra, resolviendo el problema de dividir un nú
mero en dos partes, cuya diferencia sea dada,

27. Manifestar las reglas para sumar y restar las canti
dades algebraicas, exponiendo algunos ejemplos con los po
linomios.

47. Demostrar que las cuatro partes en que dos rectas 
cualesquiera resultan cortadas por tres para le las ,  son entre sí 
proporcionales. /

86. Demostrar que la suma de dos cualesquiera de los án-



gnlos planos que componen un ángulo triedro , es mayor que 
el terceio.

48. Resolver el problema: dadas tres rectas, bailar una
cuarta proporcional á dichas líneas; y dadas dos, hallarles
una tercera proporcional.

37. En un punto dado y escogido en una recta dada, for
mar un ángulo igual á otro dado.

80. Traslormar un polígono en otro que tenga un lado 
ipenos, y que sea equivalente.

75. Demostrar que las circunferencias de los vírenlos, son 
proporcionales con sus radios y diámetros.

41. Resolver el problema siguiente: dada una línea , d i 
vidirla en dos partes ¡guales por medio de una perpen
dicular.

08. Después de haber dado á conocer el tercer cuerpo re
dondo la esfera, como se origina, y los varios segmentos que 
en ella se consideran, manifestar el modo de hallar su area 
y  volumen.

66 . Describir sobre una recta dada , una porción de c ir
culo capaz de medir á un ángulo dado.

34. Demostrar que dos triángulos son totalmente iguales, 
siempre que tengan dos lados iguales, é igual el ángulo que 
forman, como igualmente cuando tengan un lado igual, e 
iguales los dos ángulos adyacentes.

83. Manifestar el modo de hallar el área de un polígo
no regular, y  de un círculo , juntamente con la del sector y  
segmento.

LA MISMA COMISION.

Clase de segundo año de matemáticas.

En esta clase se presentaron á examen cuatro alumnos, 
que fueron aprobados.

P  reguntas.

73. Manifestar en cualquiera de las tres curvas, que la 
forma sencilla que tiene la ecuación de cualesquiera de ellas, 
en coordenadas rectangulares, las conserva refiriéndose á diá
metros conjugados.

78. Dar á conocer en cualquiera de las curvas , cómo se 
determinan sus puntos, empleando la expresión general del 
radio vector.

15. Dar á conocer que si una cantidad que puesta por la 
incógnita en la ecuación general de todos grados los satislaga 
el primer miembro de dicha ecuación será divisible por la 
incógnita menos esa cantidad. #

20. Teoría de la progresión por diferencias preseulando 
los problemas á que dan lugar las dos fórmulas generales que 
envuelven cinco cantidades.

50. Hallar e! ángulo que forman dos rectas, cuyas ecua
ciones son dadas.

08. Fijar la posición de una recta que pase por el origen 
de coordenadas por medio del ángulo que ella forma con su 
proyección, y el que esta forma con un e je ,  por ejemplo el 
de las x .

3. Exponer los principios para la extracción de la raiz 
cuadrada.

55. Discutir la ecuación mas general de primer grado en
tre dos indeterminadas.

11. Ecuaciones de dos términos , su resolución en sus cua
tro primeros grados.

57. Tirar tangentes ¡'normales á las líneas de segundo or 
den por puntos tomados en ellas.

80. Hallar la ecuación de la hipérbola referida á sus 
asímptotas.

52. Construir las líneas de segundo órden por medio de 
sus ecuaciones polares.

10. Exponer con toda generalidad el método de Euler, 
para la eliminación de las incógnitas en los grados supe
riores.

12. Resolución de las ecuaciones de grados superiores que 
puede lograrse empleando el método de las de segundo gra
d o ,  aplicándolo á un problema.

34. Dados los tres ángulos de un triángulo, hallar su 
área,

83. Dadas las ecuaciones de dos planos, hallar el ángulo 
que forman.

47. Establecer los principios fundamentales de la resolu
ción de los triángulos esféricos, exponiendo las ecuaciones 
en que están cifrados la resolución de todos los casos.

53. Resolver una ecuación en que la incógnita esté por 
ex ponente, y dar á conocer cómo se puede pasar de un siste
ma de logaritmos á otro sistema.

63. Exámen del caso en que m es positivo en la ecua

ción \//> —  2nqs—  mqs*sl en todas sus partes.

84. Resolver el problema de la duplicación del cu b o ,  é 
indicar el de la trisección del ángulo.

28. Exponer el método de Mr. Lagrange para la resolu
ción de las ecuaciones numéricas.

42. Dar á conocer las ecuaciones que comprenden la re
solución de todos ios casos de los triángulos rectilíneos , y 
cómo estas ecuaciones envuelven el principio de que los se
nos de los ángulos son como los lados opuestos.

37. Hallar las expresiones generales de tangente, secante, 
cotangente cosecante, é igualmente las fórmulas

/ JN sen a eos b±sen  b eos asen (az!=¿)=----------- R--------------,
,  eos a eos bz+isen a sen beos \cr±zb)=------------ R-------------- .

24. Exponer los principios para quitar un término cual
quiera de uua ecuación, y aplicar el método de quitar el se
gundo término á la resolución de las ecuaciones de segundo 
grado.

LA MISMA CO MISION.

Clase de fís ica  experimental.

D. Antonio Gallego, notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados cuatro alumnos de esta clase.

Preguntas .

5. Clasificación dé los metales y  propiedades mas nota
bles que presentau,

30. Determinar las presiones ejercidas por los líquidos
sobre el fondo de los vasos.

40. Explicar la botella de Leidcn.
8. Examinar lo que se entiende por resultante en un sis

tema de fuerzas, y medios de determinarla cuando las com
ponentes actúan en la prolongación de una misma recta.

52. Dar razón de la hipótesis sobre la formación del gra
nizo.

24. Manifestar las condiciones necesarias para el movimien
to parabólico.

11. Determinar el centro de gravedad de un triángulo.
12. Determinar el centro de gravedad de una pirámide

triangula r.
20. Hallar la ley de equilibrio eh el tornillo.
70. Dar á conocer las leyes generales de la refracción de

la luz,
64. Explicar la descomposición del agua por la pila.
68. Dar razón de las vibraciones sonoras en las placas y 

varillas.
32. Medios de determinar el peso específico de los cuer

pos sólidos.
47. Explicar los medios de desarrollar el fluido eléc

trico.
66. Dar razón de la propagación del sonido por el aire.
83. Marcha de los rayos luminosos al través de las len

tes convexas.
71. Explicar la reflexión de la luz sobre superficies 

planas.
30. Describir la máquina de compresión.
48. Explicar la máquina eléctrica ordinaria.
37. Explicar la construcción del barómetro.
51. Dar á conocer el electrómetro condensador.
33. Procedimientos para determinar el peso específico de 

los líquidos.
31. Dar razón de la acción que sufre un sólido sumergi

do en un fluido.
1. Manifestar las propiedades mas generales que presen

tan los cuerpos, en sus tres estados de sólido, líquido y 
aeriforme.

Todo lo anteriormente relacionado, consta de las actas 
originales de los exámenes extraordinarios, celebrados en el 
presente mes, según está prevenido por el Real decreto de 
6 de Setiembre de 1838 ,  de las listas de preguntas, remiti
das por los profesores de las respectivas enseñanzas y demás 
documentos, que obran en esta secretaría de mi cargo, á que 
me refiero Madrid á 31 de Octubre de 1840.^=V? B ? , D oc
tor Gomez.==Agapito García de García.

I N S T I T U T O  ESP A Ñ O L .

Debiendo devolverse á los señores socios los billetes per
sonal y de convite que se les recogieron para las reuniones 
extraordinarias del 28 de Noviembre último y 6 del corrien
te ,  tendrán la bondad de presentarse en la secretaría gene
ral , donde les serán entregados, exhibiendo antes la carta de 
socio, en los dias 11 y 12 del actual desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde; en la inteligencia de que 
el que no lo verificase perderá la acción para entrar en la 
reunión que ha de celebrarse el sábado próximo 12 á las ocho 
de la noche. Asimismo se previene á los que no tomaron bi
lletes para las dos reuniones antedichas, presenten bajo las 
mismas formalidades los que conserven en su poder para con
tramarcarlos, pues sin este requisito se tendrán por inutili
zados.

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R IA S N A C IO N A L E S .

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo de este dia .

NUMEROS. PREMIOS.  A D M IN IS T R A C IO N E S .

1 1 . 19 4 . . . .  8000 ps. f s . . Barcelona.
22 ,804. 4<>oO.. .  . . . .  Idem.
22 .72 3 . . . .  2000........... .. Santiago.
10 .848 . . . .  í o o o .............  Madrid.
1 6 .4 9 5 . . . .  í o o o .............  Idem.

9 .9 1 6 . . . .  4 o o .............. Idem.
8.4 1 9 . . . .  4 o o .   Idem.

20.7 3 3 . . . .  4 o o .............. Idem.
1 1 .908. . . .  4 o o ...............  Anlequera.

9 . 166 . . . .  4 o o .............. Barcelona.
12,163. . . .  4 o o    Cádiz.
22.9 74 . . . .  4^0.............. Idem.
20.078 . . . .  4 (>o......... .. Idem.'
1 0 . 4 8 3 . . . .  4 o o .............. Idem.

1 .620 . . . .  4 o o    Málaga.
4*076 . . .  . 4 o o    . Granada.
2, 326 . . .  . 4 o o ..............  Jerez.
1 . 2 5 0 . . . .  4 o o ..............  Coruña.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 24 de Diciembre próximo, sea de gran
des premios, bajo el fondo de 128# pesos fuertes, valor de 
85 billetes á diez y seis duros cada uno, de cuyo capital se 
distribuirán en 3oo premios 965  pesos fuertes en la forma 
siguiente:

Premios. Pesos.

1.  ......  de.     32000
1 ................  d e . ........... ...............   16000
1 ................  d e . ......................   8000
 3 .................. d e . .  2000. . . . . . .  6000
 4.................  d e . . 1000. . .  . . . . .  4<>oo

10 .................  d e . .  5 o o ............ .. 5ooo
10 .................  d e . .  4 oo. . 4ooo

120 .................  d e . .  100............... 12000
i 5o .................  d e . .  60 ............... 9000

3oo 96000

Los 85 billetes estarán divididos en cuartos, á 80 rs. ca 
da uno de ellos , los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales. •

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al póh|¡ 
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y por ellas, y 110 por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad qne 
tiene acreditado este establecimiento.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 11 á las tres de la tarde.

ER EC TO S PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, |26 tres dieziseis- 

avos con cupones al contado: 26 tres dieziseisavos, S, í. 
siete dieziseisavos, cinco treintaidosavos , nueve treintaidósi 
avos, trece treintaidosavos, cinco dieziseisa v o s , ¿ y
26£ á v. f. vol. y firme: 26 siete dieziseisavos , f  , 27 
2 6 ¿ ,  27 tres dieziseisavos, 26| y 26 cinco dieziseisavos á v! 
f. ó vol. á prima de £ ,  § ,  y cinco dieziseisavos por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5| á 20 d. f. ó vol. á prima de tres die- 

zisaisavos nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

C A M B IO S .

Londres, á 90 d ias ,  36^. Coruña, f  din. d.
París, 15-13 á 14. Granada, £ á \ id.

Málaga, -J- b.
Santander, 1 id.

Alicante, | á 1 b. Santiago, 4 d.
Barcelona, ps. f s . , 1| din. b. Sevilla , ^ á par b.
B ilbao , 4  din. b. Valencia ,  f  din. id.
Cádiz, \ id. b. Zaragoza , par din.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete de la noche.
1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? La comedia nueva original, en cinco actos y en verso, 

titulada

E L  C U A R T O  DE H O R A .

La acción de esta comedia es sumamente sencilla, aunque se 
ha procurado que 110 carezca de Ínteres, y que este Ínteres sea 
constante y progresivo. Antes que acumular lances sobre lances 
con riesgo de faltar á la verosimilitud, primera é indispen* 
sable condición de “toda obra dramática, se ha cuidado de 
desenvolver con la debida naturalidad los diversos caracte
res que figuran en la fábula, puestos en pugna por una pa
sión que avasalla á todas, el amor, y siendo el eje de esta 
inofensiva máquina la irresolución , ó si se quiere, la-coque* 
tería de una inuger. Si con tales elementos, y con solos ci 11* 
co interlocutores, logra el poeta no fastidiar al auditorio, ym 
que no acierte á divertirle , quedará satisfecho.

3? Boleras robadas á seis.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z . A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la ópera jocosa en dos actos, música 

del maestro R i c c i , titulada

L E  N O Z Z E  DI F IG A R O .

G R A N  C O N C IE R T O

vocal é  instrumental en el salón del Liceo artístico y  ,U't 
terario á beneficio del profesor D. José María de Cié- 
b ra f en la noche del lunes 14 de Diciembre de 1840.

La sociedad del Liceo artístico y literario de esta capital, 
deseosa de que este distinguido profesor español tenga ocá- 
sion de hacer conocer al público los adelantos que ha hecho 
en la guitarra, y que han oído con entusiasmo y admiración 
las principales capitales de Europa qué ha recorrido , se ha 
prestado á contribuir en cuanto ha estado de su parte á que 
antes de su próximo regreso á Londres dé un concierto con 
la mayor brillantez posible, para lo cual tomarán parteen 
él algunos de los mas distinguidos artistas de su sección de 
música.

La empresa de los teatros ha Condescendido también , en 
obsequio al Sr. Giebra, en que los individuos de la compañía 
lírica, a quienes este ha invitado, cooperen del mismo rnodo 
al mejor éxito del concierto, que por las expresadas Tazones 
espera el Sr. Ciebra sea digno de esta ilustrada capital.

Los programas que anuncien todos los pormeuorés de lá
función se repartirán oportunamente.

A las siete y media.
Precio del billete 20 rs.
Los billetes se expenderán desde el sábado en la conser

jería del mismo hasta el viernes 1 1 ,  desde cuyo dia se ex
penderán al publico ,  y en los almacenes de música de Gar
rafa , calle del Principe ; y de Mintegm, Carrera de S a n  Ge* 
rónimo , casa del Buen Suceso.

I

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


